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Auto:  AI-093 
Proceso: Proceso Verbal 
Demandante:         Pablo Antonio Jiménez Betancur y Otra   
Demandado:   Lina María Jiménez González   
Radicado:   05001 31 03 006 2022 00174 00. 
Mag. Ponente:   Julián Valencia Castaño  
Asunto:   No acepta impedimento. 
Tema:             Evocación de la causal 8 del art. 141 del C.G.P.   

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede la Sala a resolver el impedimento formulado por el 

Juez Sexto Civil del Circuito de Medellín frente a la cognición en primer 

grado del proceso verbal de rendición de cuentas instaurada por el señor 

Pablo Antonio Jiménez Betancur, en contra de los herederos de los 

derechos y obligaciones del señor Raúl de Jesús Jiménez y Lina María 

Jiménez González. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del 

C.G.P. y, con evocación de la causal contenida en el numeral 8° de la 

precitada norma, el Juez Sexto Civil del Circuito de Medellín, a quien por 

reparto le correspondió conocer de la demanda objeto de estudio, estimó 

que concurría en él la causal correspondiente al numeral 8, lo que, en 

consecuencia, le impedía conocer de la demanda que viene de 

referenciarse, aduciendo que, con ocasión a la acción de tutela con 

radicado 05001 22 03 000 2017 00984 00 había formulado denuncia penal y 

disciplinaria en contra del demandante, ante la Fiscalía General de la 

Nación y Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia. 

 

En línea con lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Medellín, a quien en turno le correspondió el conocimiento del 

presente asunto, una vez realizado el estudio preliminar del mismo y, por 

auto del siete (07) de junio, declaró infundado el impedimento esgrimido, 

tras argumentar que: lo primero que se echa de menos es la demostración de los 
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argumentos que motivaron al Juez Sexto Civil del 

Circuito de Oralidad, que permitan a este Despacho 

estudiar la razonabilidad del impedimento declarado, pues brilla por su ausencia la 

prueba donde se demuestra que efectivamente en la acción constitucional con 

radicado, 05001-22-03-000-2017- 00984-00 y donde funge como accionante el acá 

denunciado se evidenciara improperios y exclamaciones injuriosas de toda índole en 

contra de éste, que atenúe su imparcialidad y sea causa de denuncia penal. Mucho 

menos se evidencia denuncia penal aludida, y si bien se hace mención a ésta por 

parte del Juez, no registra prueba que se encuentre individualizada, no se sabe nada 

de ello más allá de lo informado en la providencia que declara el impedimento, 

además, debe atenderse que no sólo es la denuncia, es el estado de la misma, puesto 

que de lo informado se desconoce si está vigente o por el contrario se encuentra 

archivada, es así que, ante la precaria formulación del impedimento, sin expresar los 

hechos en que se fundamenta, tal y como lo dispone el artículo 140 del C.G.P, y sin 

acompañar prueba alguna, imposibilitan a esta judicatura verificar si se encuentra 

configurada la causal invocada”. 

 

Para resolver el impedimento formulado, en auto del 23 de 

junio del año en curso, se ofició a la Fiscalía General de la Nación y a la 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia, a fin de que 

indicaran el estado actual de la denuncia penal y disciplinaria que instauró el 

titular del Juzgado Sexto Civil del Circuito en contra del abogado Pablo 

Antonio Jiménez Betancur.  

 

En oficio del 14 de julio del 2022 la Fiscalía 112 Local 

informó que la acción penal se encontraba inactiva por desistimiento, y en 

comunicado del 24 de agosto del 2022 la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Antioquia indicó que el 30 de octubre del 2020 había proferido 

sentencia absolutoria en favor del profesional en derecho.   

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El legislador, consciente de que el actuar de los Jueces 

puede estar impregnado de sucesos que llegan a comprometer su 

imparcialidad como funcionarios judiciales, instituyó una serie de causales, 
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susceptibles de ser invocadas por los jueces de 

causa, para sustraerse del conocimiento del asunto 

sometido a su juicio. Causales que garantizan lo que en voces del tratadista 

Ramiro Podetti se denomina “la idoneidad subjetiva del Órgano 

Jurisdiccional”. 

 

Se tiene entonces que, el Juez Sexto Civil del Circuito de 

Medellín, invocó para el impedimento avistado, la causal contenida en el 

numeral 8° del artículo 141 del C. G. P., la cual reza de manera literal: 

 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 
recusación las siguientes: (…)8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero 
permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o 
disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos 
legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.”  

 

Según la doctrina nacional1, la causal séptima y octava -

por guardar similitud- del art. 141 del C.G.P., en cuanto la expresión 

“denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o 

apoderado”, debe ser entendida de la siguiente manera: 

 

“Sin duda alguna, el ánimo prevenido que se crea contra una persona 
que denuncia penal o disciplinariamente a otra, o a su cónyuge, compañero permanente, 
padres o hijos, justifica plenamente la existencia de esta causal, la cual sin embargo ha sido 
objeto de unas particulares precisiones al señalar la norma que únicamente puede 
proponerse la recusación cuando la denuncia se formuló antes de iniciarse el proceso civil o 
“después”, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso y a la ejecución de 
la sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a las investigaciones. Pone de presente 
la regulación que en cualquiera de las hipótesis previstas es menester que el denunciado se 
halle vinculado a la investigación, es decir que se haya formulado imputación y, en segundo 
término, que si la denuncia es posterior a la iniciación del proceso civil los hechos objeto de 
investigación penal no se originen en el proceso mismo, deben ser ajenos por entero a él, por 
cuanto si la denuncia penal tiene como causa algo ocurrido dentro del proceso no se ha 
erigido en la circunstancia como causal generadora de la recusación con el fin de poner coto 
a la maniobra de denunciar al juez sobre la base de cualquier irregularidad observada 
dentro del mismo proceso para buscar su desvinculación.” 

 

                                La finalidad del régimen de los impedimentos y 

recusaciones no es otro que la satisfacción de la garantía fundamental de 

un juez natural, independiente e imparcial que garantice a los ciudadanos 

una recta y cumplida administración de justicia, por lo tanto, la 

                                      
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso Parte General. Dupré Editores, 
Bogotá, 2016, pp. 276 y ss. 
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manifestación del impedimento no está sujeta al 

particular arbitrio de quien la declara, pues se 

encuentra vinculada inevitablemente a la taxatividad de las causales, sin 

que sea posible acudir a la analogía, en aras de acreditar su procedencia: 

 

“En desarrollo del principio de imparcialidad que debe presidir las actuaciones judiciales, la 
legislación procesal ha previsto una serie de causales de orden objetivo y subjetivo en las 
cuales el juez debe declararse impedido para decidir, garantizando a las partes, terceros y 
demás intervinientes las formas propias de cada juicio. 

 
Empero, como a los jueces no les está permitido separarse por su propia voluntad de las 
funciones que les han sido asignadas, y a las partes no les está dado escoger libremente la 
persona del juzgador, las causas que dan lugar a separar del conocimiento de un caso 
determinado a un juez o magistrado no pueden deducirse por analogía, ni ser objeto de 
interpretaciones subjetivas, en cuanto se trata de reglas con carácter de orden público, 
fundadas en el convencimiento del legislador de que son estas y no otras, las circunstancias 
fácticas que impiden que un funcionario judicial siga conociendo de un asunto, porque de 
continuar vinculado a la decisión, compromete la independencia de la administración de 
justicia y quebranta el derecho fundamental de los asociados a obtener un fallo proferido por 
un tribunal imparcial.2 

 

                            En razón de lo expuesto, el problema jurídico a resolver 

consiste en determinar si el Dr Mauricio Echeverri Rodríguez Titular del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, debe marginarse 

de conocer en primera instancia de la demanda verbal de rendición de 

cuentas promovida por Pablo Antonio Jiménez Betancur contra los 

herederos de los derechos y obligaciones del señor Raúl de Jesús Jiménez 

Betancur. 

 

Ello, comoquiera que formuló denuncia disciplinaria y penal 

en contra del profesional del derecho en mención, para lo cual bastará 

indicar por ahora, que la denuncia penal no es una causal que acredite la 

consolidación del impedimento, porque precluyó en la etapa de 

investigación, razón suficiente para despachar desfavorablemente su 

configuración.  Sin embargo, dentro del procedimiento disciplinario, ello 

tiene lugar cuando el investigado adquiere la condición de disciplinado, esto 

es “a partir del momento de la apertura de investigación o de la orden de la 

vinculación”. 

 

                                      
2 Fragmento extraído del auto AP420-2020 del 12 de febrero del 2020. CSJ SP, 19 Oct. 2006, 
rad. 26246 y CSJ. AP, 2472 del 2014. 
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En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el 

juez en su manifestación de impedimento, dio a 

conocer que había formulado denuncia disciplinaria en contra del 

apoderado, por lo que la Comisión Seccional de Disciplina judicial de 

Antioquia informó que dentro del radicado No 201700263900 en fecha del 

30 de octubre de 2020 se profirió fallo absolutorio en favor del abogado 

Pablo Antonio Jiménez Betancur, prueba que permite acreditar que 

efectivamente el disciplinado fue vinculado al proceso, de tal suerte que 

dicha causa puede afectar el buen  juicio y transparencia del juez, lo que 

justifica separarlo del conocimiento de la rendición de cuentas que ahora él 

tramita. Precisamente, en razón de esa vinculación, se acredita la exigencia 

del impedimento, al estatuir el causal objeto de estudio, como es preservar 

la objetividad del juzgador de cara a su exclusiva relación e imparcialidad 

para con las partes. 

 

Epilogo de lo anterior, al enmarcarse los hechos aducidos 

por el Juez Sexto Civil del Circuito de Medellín, dentro de la causal de 

impedimento alegada y sin que por el hecho de que el denunciado 

disciplinariamente haya sido absuelto desaparezca la causal, es por lo que 

se aceptará la misma y, en consecuencia, se ordenará devolver el 

expediente a su homólogo -el Juez Séptimo-, para que asuma el 

conocimiento de la acción verbal con radicado 05001 31 03 006 2022 00174 

00. 

 

De esta manera, y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

 

III. RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Aceptar el impedimento formulado por el Juez 

Sexto Civil del Circuito de Medellín, para asumir el conocimiento de la 

acción verbal con radicado 05001 31 03 006 2022 00174 00. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA 

devolver el expediente al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín 

para que continúe con el trámite del proceso.  
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         NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 


